        [image: image1.png]



   Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

        REPUBLICA ARGENTINA

                PODER LEGISLATIVO

                BLOQUE 26 DE ABRIL

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

Habiendo tomado conocimiento del Decreto del P.E.P. N° 1640/05 por el cual se ratifica el Convenio entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Municipalidad de Ushuaia, registrado bajo el N° 10.607

En el marco de los Cursos de Manipulación de Alimentos, la Municipalidad brinda el dictado de los mismos, apoyo técnico y mejoramiento de las medidas de seguridad e higiene,  para las personas que se desempeñan directa o indirectamente en los Comedores Escolares y Copa de Leche dependientes del Ministerio de Desarrollo Social la Provincia. Por estos servicios el estado provincial se compromete a suministrar los elementos necesarios para el desarrollo de los cursos y brindar asistencia financiera.

El Código Alimentario Argentino (Ley Nac. 18.284) establece en su art. 21 que los cursos y quienes los dicten deben estar aprobados y habilitados respectivamente por la autoridad sanitaria de la provincia.

El P.E.P. pareciera desconocer que en el organigrama vigente del Ministerio de Salud a su cargo,  cuenta con un Departamento de Registro y Control De Alimentos dependiente de la Dirección de Fiscalización Sanitaria con Bioquímico, Microbiólogo e Ingeniero en Alimentos capacitados y habilitados para  llevar a cabo la función convenida con Municipalidad.

Es por lo mencionado, solicito a mis pares el acompañamiento en el proyecto de Resolución adjunto.

Se adjunta copia Decreto N° 1640/05 y Convenio bajo registro N° 10.607

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”
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   Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

        REPUBLICA ARGENTINA

                PODER LEGISLATIVO

                BLOQUE 26 DE ABRIL

LA LEGISLATURA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA 

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. – Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través del área que corresponda, informe a esta Cámara Legislativa lo siguiente:

1. Razones para recurrir a servicios externos a la estructura disponible para tal fin.

2. Modalidad adoptada en la Ciudad de Río Grande.

3. Erogación de gastos que se generan al ponerse en práctica el mencionado convenio 10607.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”

